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boletín Él Oficial 
A D V E R T E B C I A O T I C I A L . 

L»s leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos .•":.! r , : - OFICIALES sf han de mandar al Jefe Político 
wspeclivo, por cuyo conducto se pasarán á los Ediíores de 
tos mencionados periódicos. 

{Rea! orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todo 3 los días, excepto los domingos. 

Ju822 8 , Ü S C R ' C , , 0 " - - - E n «Pil̂ W lavado i domicilio, 2<50 peseU, men
sual^ anuopadas; fuera de ella 3'5ü al mer, 9 al , r i m e s t r e ; IS . ¡ ^ l í T y 
UolrZT^ *ám?™J™™°»**'° Madrid, en .1 Administrólo^ Vi l 1 \ P , • f U a 5 °' 2 r P U e r a d C C S U '^ectameme p<,r medio de car-
U a l a Aduumslracon, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos 1 
Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. « u o s . — 

A o v a a r n u o i A a o x r o a i A i . . 

Las dispoiiciones de las Autoridades, excepto l u que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oflcialmentó-
asiinismo cualquier anuncio concernlrate al servicio nacional 
que dimane de las m.smas; poro los do Ínteres particular 
pagaran D0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

AJniiuistracioii económica. 

Habiéndose extraviado al individuo que á contiuuaciou se expresa un recibo de la 
contribución del subsidio, expedido por la Delegación del Bauco de España- con la 
fecha que se detalla, así como su número y cantidad, se previene á las personas en 
cuyo poderse halle que le presenten en esta Administración, Negociado de contri
buciones, en el térmiuo de 30 dias, contados desde la publicación de este 
la Gacela; en la iuteligeucia de que transcurrido dicho plazo quedarí 
ningún valor. 

auuncio eu 
quedará nulo y sin 

Número de orden 

Ejercicio á 
que 

corresponde. NOMBRE. Domicilio. Industria. Trimestre. Pías. cent. 
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matricula. 
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gremio. 

Ejercicio á 
que 

corresponde. NOMBRE. Domicilio. Industria. Trimestre. Pías. cent. 
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Lo quo se anuncia al público en cumplimento de lo dispuesto por la Dirección 
I S . C 0 n t n b u C , 0 U 0 9 e u ^ ¿* 4 de Marzo último pira los eLctos c o r d ó n ? 

Malrid 24 de Noviembre de 1831.=121 Jefe económico, Juan Oriol. 

3>. Eusebio de Larroca, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Pcdrczuela . 

f laco saber que por providencia del dia 
d e la fecha ho acordado proceder á la ven
t a en pública subasta de los bienes inmuebles 

?ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débito» que adeudan á , la Hacienda los 

contr ibuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISaO á 
1831, por el concepto de terr i tor ia l , y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
s egún asi lo ha resuelto la Administración 
económicade esta provincia en 28 de Agosto 
d e 1876, y cuya primera subasta tendrá 
l u g a r e l dia 4 del mes de Diciembre del a ñ o 
ac tua l , á la hora de las once de la mañana, 
e n e l sitio de costumbre, bajo la presidencia 
d e mi autor idad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas a lguna ó 
a lgunas* fincas, depositarán el importe en 
<jue se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p r e 
c ias las formalidades legales, conforme á la 
mandado en el ar t . 17 de la circular q u e p u 
blicó la Administración económica en el Bo-
LEVIX OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
q u e reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada tr imestre; debiendo 
t e n e r entendido los licitadores q u e , y a d e 
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas «leí apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los q u e p u e -
dau ocasionarse con este moiivo. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
ee a r reg lará á lo que determina para tales 
casos el ar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
<"e los deudores, situación, cabida y linderos 
<h» hts fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
<ie cada una de dichas fincas, á partir del l i 
qu ido imponible con q u e figuran en el ami-
ljaramicuto y en la íbrma q u e á continua
ción se expresan: 

Número 23 de orden. D. Ramón Chi

chón.—Una casa en esta población y Acera 
de las Eras, núm. 4: linda por derecha Don 
Víctor del Rio, ¿ izquierda D. Isidoro Gon
zález; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. nó. Doña Máxima Sanz. — Casa en 
l a c n l l e d e la Paz. núm. 15.* lin<Ia por d e r e 
cha é izquierda D. Faustino Ruiz; capitaliza
da en 300 pesetas. 

Núm. Iu2. D. Bernardo Sandoval.—Casa 
en la plaza de Villa: linda por derecha Don 
Eusebio de Larroca, é izquierda D. E u g e 
nio de la Fuente ; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. i2S. D. Pascual Sanz Ru iz .—Cer 
ca, de una fanega y seis celemines, en bis 
eras : linda por Saliente camino de El Molar, 
V Poniente 1). Eusebio de Larroca; capi ta
l i z a d a en 4oo pesetas. 

Núm. 133. D. Vicente Sanz.—Parte de 
casa en la calle de Santa Ana, núm. 2: linda 
por derecha D. Jul ián Sauz, é izquierda 
D. Luis Sauz; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 134. D . J u a n del Sarro.—Casa en 
la calle de San Roque, núm. 2: linda por de 
recha D. Jul ián l le ras , é izquierda Don 
Francisco Snnz; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 147. D. Andrés Sanz.—Una tierra 
en la junta de los caminos: linda por Sali.-n-
te camino de Guadalix, y Poniente D. Pas
cual Sanz; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 16S. D. Cesáreo Abeleira.—Veinte 
vasos de colmena; capitalizados en 500 - p e 
setas. 

Núm. 173. D. Faustino García.—Tierra 
de una fanega en Campillo: linda por Salien
te D. Anastasio García, y Poniente Doña 
Francisca de Larroca; capitalizada en 266 p e 
setas 66 céntimos. 

Núm. ISO D. Eusebio Ortega.—Tierra 
de seis celemines en Prado Cerrado: linda 
por Saliente y Mediodía D. Ignacio C h i 
chón; capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 187. D, Juau de Mata Pérez.— 
Tierra de una fanega y seis celemines en 
Campillo: linda por Mediodía 1). Eusebio 
de Larroca, y Poniente D. Rufino Gonzá
lez; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos 

Núm. 192. D. Antero Sanz.—Media cer 
ca de seis celemines en el ar royo Albahaca: 
l inda por Saliente el a r royo , y Mediodía Don 

Francisco Sanz; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 193. D. José Sánchez (sus h e r e d e 
ros).—Tierra do una fanega en L">gunilla: 
linda por Mediodía la carretera de V rancia; 
capitalizada en 206 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 194. D. Anastasio Sanz.—Prado 
de cuatro celemines en Rastrilla: linda por 
Poniente u . Timoteo Villegas, y Norte Don 
Ramón Chichón; capitalizado en 200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art . 05, se hace saber á los deu
dores que antes de verificarse la subis ta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dictas y demás gastos del proce
dimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLKÍIN oneiAL a fin de q u e l legue á co
nocimiento dc losdcudoresy de losquc q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige adcmá*sobrc la materia. 

En Pcdrczuela á 11 de Noviembre de 
1 8 8 l . = L l Alcalde constitucional, Eusebio de 
Larroca.«=Por su mandado, el Comisionado, 
Vicente Polo de Avinent . 

D. Francisco Moro, Alcalde constitucional 
de esta villa de Talamanca. 

Hago saber quo por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contr ibuyentes de este distr i to municipal , 
correspondientes a l año económico de IS80 
á 1881, por el concepto de terri torial , y de 
todos los demás años que rcsult iscn adeudar 
tambicu hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya pr imera subasta tendrá 
lugar el dia 2 del mes de Diciembre del año 
actual , á la hora de,las once, en el sitio de cos
tumbre , bajo la presidencia de mi Autor i 
dad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas a lguna ó a l 
gunas lincas, deposi tarán el importe en q u e 
se lesh ic iesc laadjudicucioncncl t lepos i ta r io • 
que designará esta Alcaldía, previas las for- ) 
malidade? lega les , conforme a lo mandado ! 
en el a r t . 17 de la c i rcu la r que publicó la 
Administración económica eu el BOLKTIS 
ortciAL de 14 del mismo mes y año; deb ien 
do tener en tendido los licitadores q u e , 
ademas de los débitos de la Hacienda, recar 
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los do otorga niento de escr i turas y los 
q n e puedan ocasionarse con este motivo 
por cua lquier concepto. 

En su consecuencia, la pr imera subasta 
se a r r e g l a r á a lo q u e de te rmina para ta les 
casos el a r t . 43 de la inst rucción J e 3 de Di
c iembre de 1809. á cuyo efecto se designan 
ácontinuación el número de o rden , el nom
b re de los deudores , si tuación, cabida y l in
deros de las fincas de su respectiva p r o p i e 
dad , lo mismo que la capitalización q u e se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á 
pa r t i r del l íquido imponible con q u e figu
ran en el amil lararaicntoy en la forma que á 
continuación se expresa : 

Número S de orden. D. Lúeas Diaz ( h e 
rederos).—Una casa en esta población y su 

calle de San J u a n : l inda por Saliente Don 
J u a n Pelayo; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 12. D. Martin Gómez.—Casa en. 
la calle de los Molinos: linda por Saliente 
herederos de D. Mateo Gómez, y Poniente 
D. Santiago Pascual; capitalizada en 625 p e 
setas. 

Núm. 4 1 . D. Francisco Moro.—Tierra d e 
dos fanegas en Moraleja: linda por Saliente 
1). Carlos I z a g u i n e ; Mediodía Doña Ana 
Monasterio, y Poniente y Norte arroyo; ca 
pitalizada en 400 pesetas. 

Otra de dos fanegas de tercera en la Va
ca: linda por Saliente D. J<>«<é María .Maldo-
nado, y Poniente y Norte D. Paulino M a r 
tin; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 60. D. Manuel Pereda.—Tierra d e 
t res cclcihines en Perica: I n la )>->r \'<>rtc e l 
camino, y Saliente D. Jo?¿ M a n a Martin; c a 
pitalizada en 133 pesetas 3S céntimos. 

Núm. ($2. D. Lucio de la Purif icacionJhe
rederos).— Tierra de seis celemines en Tala— 
manquil la: linda por Saliente D. Tomás Ber 
mejo; Mediodía ü . Paulino Martin, y Norte 
camino; capitalizada en 106 pesetas 66 cén 
timos. 

Núm. 75. Doña Isabel Ugena ( h e r e d e 
ros).—Casa en la calle de Uceda, n ú m . 4 ; 
l 'ml i por derecha D. Trifon Martin; i zqu ie r 
da D. Basilio Martin, y espalda cercas; c a p i 
talizada en 1.606 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 79. D. Leandro Cañequc.— Tie r ra 
de una fanega en Confite: linda por Saliente 
D. Zacarías aloreda; Mediodía D. José M a 
ría Maldonado, y Poniente y Norte D. Elias 
Antón Ramos; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 8 1 . D. Rcgino Esteban (he rede 
ros).—Viña de nueve celemines en Ga lga : 
linda por Saliente D. Ciríaco Moreda; P o 
niente D. Faustino López; Mediodía a r royo , 
y Norte Tomillar; capitalizada en 250 p e 
setas . 

Núm. 82. D. Tomás Frutos.—Tierra de 
una fanega y tres celemines en Altozana: 
Hn<la|por Saliente I). Juan Francisco A la r i -
Ua; Puniente D. Felipe López; Norte Don 
Paulino Martin, y Mediodía el Exemo. señor 
Duque de Osuina; capitalizada en 200 p e 
setas. 

Núm. 83. D. Felipe López (herederos).— 
Tie r ra de una fanega y tres celemines e n 
Altozana: linda por Norte D. Zacarías M o r e 
da, y Mediodía y Poniente el fclxcmo. señor 
Duque de Osuna; capitalizada cu 200 p e 
s á i s . 

Núm. 85. D. Pedro López.—Tierra d e 
seis celemines en el Soldado; linda por S a 
liente ü . Paulin* Moreda; Mediodía» D. P e 
dro Qtí%\ Norte y Poniente D. Paulino Mar 
tin; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 88. D. Pascual Mateo (he rede 
ros).—Tierra de una fanega en Hoya-honda; 
linda por Saliente y Mediodía 1). Ciríaco 
Moreda; Poniente Reguero, y Norte D. P e 
dro López; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 126. D. Sandalio Alonso. - T i e r r a 
de dos fanegas de primera en Soto Bajo: l in
da por Saliente camino; Mediodía D. Trifon 
Alonso, y Poniente D . Eduardo Asenjo; c a 
pitalizada en 866 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 131. D. José Asenjo García .—Tier
ra de dos fanegas y seis celemines en Soto A l 
to: linda por Saliente D. Roque García; P o 
niente t ierra de Propios; Norte Mojonera, 
y Mediodía Caual de Isabel 11; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 134. D. Jul ián Baonza. - T i e r r a , 
de una fanega de segunda clase en Soto A l to : 
linda por Saliente camino; Mediodía D. Plá— 
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cido García; Poniente I). Clemente García: 
y N'»rte l). Roque Velas; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 131). D. Cándido Diaz.—Tierra de 
tres fimcgas en los Llanos del Soto: linda por 
Mediodía herederos de D. Deogracias París* 
Norte l) . José González, Poniente Doña Ma
ría Romano, y Saliente D. Ángel García: 
capitalizada en 999 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 144. D.Alejandro García.—Tierra 
de una fuñera y seis celemines de primera en 
Soto Bajo: linda por Saliente camino: Medio
d ía Trifon Alonso; Poniente D. Gregorio 
García, y Norte D. .luán García Marin; ca
pitalizada en G50 pesetas. 

Núm. 1 4 8 . D. Faustino García ( h e r e d e 
ros).—Tierra de seis l í i n e g i i x de segunda en 
el Pradillo: linda por Mediodía D. Eduardo 
Asenjo; capitalizada en 2.0('O peseta». 

Núm. 202. D. Guil lermo Candelas.— 
Tier ra de una fanega y seis celen ines de 
segunda en el Arroyo de Zuri ta: linda por 
Saliente término de El Vellón, y Poniente 
el a r royo; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 214. D. Pablo Martin.—Tietra de 
t res fanegas de segunda en los Lobanos: l in
da por Mediodía 1). Manuel de Gabriel , y 
Poniente D. Félix de la Morena; capitalizada 
en 9S9 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 219. D. Mateo R u i z . - T i c r r a de 
una fanega de primera en el Soto: linda 
por Saliente camino de Madrid, y Mediodía 
y Poniente La Cartuja; capitalizada en 433 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 92. D. Juan Pereda. —Tierra de 
tresfanegas en el Serrano: linda por Medio
día y Poniente D. Tomás de Abajo, y Norte 
D. Dámaso Auñon; capitalizada en 1.G6G pe
setas GG céntimos. 

Núm. T¿S. D. Dionisio Arribas.—Tierra 
de dos fanegas de segumla en Valtoron: l in
do por Saliente 1). T o m a s .Marcos; Norte y 
Mediodía D. José María Maldonado, y P o 
niente Doña Estefanía Sauz; capitalizada en 
(¿GG p e s e t a s GG céntimos. 

Núm. 23G. D. Manuel Escudero.—Tierra 
de dos fanegas y seis celemines de tercera en 
Galga: linda por Saliente D. Zacarías More
da; Mediodía 1). Pedro Escudero, y Poniente 
y Norte D. J u a n Pereda; capitalizada en 500 
pesetas . 

Núm. 247. D. Alberto Laguna.—Tierra 
de dos fanegas de primera en V u l t o n . u : l in
da por Mediodía camino de Valdepiélagos, y 
Poniente Mojonera; capitalizada en 400 p e 
setas. 

N ú m . 24S. D. Santiago López.—Tierra de 
t res fanegas de primera en (¿oslada: linda 
«on otras de D. Paulino Moreda; capitalizada 
e n 1.300 pesetas. 

Núm. 249. D. Gabriel Ramón López .— 
Tierra de una fanega tres celemines en el a r 
royo de la Hirucla: linda por Saliente Don 
Juan Manuel Martin; Mediodía ar royo; Po
niente D. Ciriaco Moreda, y Norte D. Pedro 
de la Morena; capitalizada en 300 pesetas. 

N ú m . 295. D. Ignacio Fernandez.—Tier
ra de dos fanegas de segunda en el Serrano: 
l inda por Saliente el Excmo. Sr . Duque de 
Osuna; Mediodía D. Manuel Moreda; Ponien
te D. Pedro de la Morena, y Norte D. Zaca
r ías Moreda; capitalizada en GGG pesetas 06 
céntimos. 

Núm. 353. D. Euscbio Martínez.—Tierra 
de una fanega de tercera en Molinillo: linda 
por Saliente la Portuguesa; Mediodía y P o 
niente D. Fulgencio Martínez, y Norte Don 
Francisco de la Morena; capitalizada en 200 
pesetas. 

Por úl t imo, y en cumplimiento de lo que 
d i s p o n e d a r t . 65 , se hace también saber á 
los deudores <jue antes de verificarse la su 
basta pueden l ibrar sus bienes pagando prin
c ipal , intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono, 
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con ar re
g lo al a r t . 01 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

En Talamanca á 13 Noviembre de 1881.— 
El Alcalde constitucional, Francisco Moro 
P o r s u mandado, el Comisionado, Vicente 
Po lo de Avincnt. 

tracion económica de esta provincia en 23 > D. Fausto de la Plaza, Alcalde constitucio
nal de Vil lamannquc de Tajo. 

D. Juan Francisco Morate, Alcalde consti
tucional de Bclmontc de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
d é l a fecha he acornado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al uño económico de IS80 
á 1881, por el concepto de terr i torial , y <le 
todos los demás años que resultasen adeu-
dar también hasta la celebración de la s u 
basta , según así lo ha resuelto la Adminis-

dc Agosto de IS7G, y cu va primera subasta 
tendrá lugar el dia 12 def mes de Diciembre 
del año IS^I, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de cos tumbre , bajo la p r e 
sidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales ,conformen lo manda» 
do en el ar t . 17 de. la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año;dcbiendote-
ner entendido los Untadores que , además de 
los débitos «le la Hacienda, recargos y cos
tas del Apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escritura y los que puedan oca
sionarse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
a r reg la ráá l o q u e determina para tales casos 
el a r t . 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1800, á cuyo efecto se designan ácont i -
nuacion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha becho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li-
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Número 55 de orden. D. Santiago Carva

jal .—Una casa en esta población, calle de la 
Solana: linda por todos lados con escampíos; 
capitalizada en 300 pesetas.. 

Núm. 07. D. Pedro Diaz menor.—Una 
viña en este término y sitio de la Cañada del 
manzano, de una fanega y seis celemines: 
linda Saliente Ignacio García; Mediodía T i -
burcio de Pablos; Poniente Uicardo Sánchez, 
y Norte la Dehesa de Valdccabañas; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 86. D.SantosGarcia (mayor).—Una 
viña postura, Cañada Morena, de una fanega 
y tres celemines: linda Saliente Luis Miera; 

.Mediodía Vicente Sánchez; Poniente el cami
no, y Norte Julián Sanz; capitalizada en 141 
pesetas GG céntimos. 

Núm. 101. D. Nicolás García (su viuda).— 
Una casa en la calle Escarchada, núm. 1: 
linda derecha Ezequicl Sánchez; izquierda 
Jul ián Torres ; espalda Pedro Sánchez; capi
talizada en 300 pesetas. 

Núm. 108. D. Bonifacio Guerrero.—Una 
t ierra, sitio de la puerta de Valencia, de una 
fanega y cuatro celemines: Hn.la Saliente 
canvno de Villamanriquc; Mediodía Elcutc-
rio Linarejos; Poniente Ramón fcscamilla, 
y Norte calle del Barranco; capitalizada en 
T>2,"> pesetas. 

Num. Ib4. D. Pedro Pérez.—Una tierra 
en este término y sitio del Cercado, de dos 
fanegas y tres celemines: linda Saliente G r e 
gorio López; Mediodía e l camino; Poniente 
Joaquín Sánchez; capitalizada en 833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 183. D. Rafael Pérez.—Una casa en 
esta población calle de Barrio Alto; linda 
derocha Doña Romualda Gómez; izquierda 
herederos de Gilberto Canten», y espalda 
Jus to Manzanares y calle de Enmedio; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 286. D . T o m á s Castellanos. - Una 
viña en el sitio de los Badenes: linda Salien
te la senda; Mediodía vecinos de Colmenar, 
V Poniente D. José Pastor; capitalizada en 
4,600 pesetas. 

Núm. 325. D. Valentín Moreno.—Una vi
ña postura, camino viejo «le Colmenar, de 
cuatro fanegasy diez celemines: lindaSalien-
tc Francisco Freiré: Mediodía Manuel Guer 
rero; Poniente Cesáreo T o l d o , y Norte G e 
naro Moreno; capitalizada en 806 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 329. D. Alfonso Morate. —Una viña 
sitio de Valdccabañas, de nueve celemines: 
linda Saliente y Poniente el monte; Medio
día Saturio Morate, y Norte Cenara Múrate; 
capitalizada en 191 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 244. D. Roque S a l i n a s . - U n a t ier
ra en la Brea del Horcajo, de ocho celemi
nes: linda Saliente el monte; Mediodía Jacin
to Campo, y Poniente Pedro Pérez; capitali
zada en 250 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo q u e 
dispone el a r t . 05 , se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
c ipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BCM.KTIN OFICIAT. á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta: todo con 
arreglo al art . 01 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en ht legislación 
que rige además sobre la materia. 

Belinonte de Tajo ú 20 de Noviembre de 
1881.= El Alcalde constitucional, Juan Eran-
cisco Morate.—Por su mandado, el Comisio
nado, Benigno Martínez. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISbo á, 
1881, por el concepto de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto de 
1870, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 14 del mes de Diciembre del año 188!, 
á la hora de las diez, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que. hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el ar t . 17 de la circular que publicó la 
Administración cconómicacn el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo t e 
ner entendido loslicitadores.quc, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la pr imera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art . 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de IS09, si cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación,.cabida y linderos da 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que so ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 27 de orden. Valentín Melgar.— 
Una casa en esta población, calle del Rio: 
linda derecha Fausto de la Plaza; izquierda 
Lúeas Saez, y espalda Fausto Bernabé Ca-
salta; capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 77. Félix Gavaldon.—Una casa en 
esta población, calle Mayor, núm. 7: lin
da derecha Fausto de la Plaza; izquierda 
Fausto González, y espalda dicha plaza; ca
pitalizada en 1.262 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 83. Laureano García.—Una casa 
Callejón sin Salida, núm. 3 : linda derecha 
Isidro Camacho; izquierda María Pcdraza, y 
espalda Cirilo Vara; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 91 . Matías Garnacho.—Una cueva 
en lns del Sur : linda derecha é izquierda es
campíos, y espalda José González; capitali-
da en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 92. Pedro Antonio Garnacho.—Una 
casa en esta población, calle del Olmo, 
número 6: linda derecha Fernando Martínez; 
izquierda Antonio Vara, y espalda calle del 
Clavel; capitalizada en 1.187 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 112. Francisco Martínez.—Una v i 
ña de nueva plantación, sitio del Rosario, de 
dos fanegas: linda Saliente el Estado; Me-
dio'li.t .luán de la Cruz; Poniente Juan de 
la Viña, y Norte senda; capitalizada en 183 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 143. Ángel Sacz.—Una t ierra , sitio 
del Peral , de una fanega y seis celemines: 
linda Saliente Rafael Martínez; Mediodía 
rio Taj.»; Poniente Angela Viña, y Nor
te Gabino Cuesta; capitalizada en 600 p e 
setas. 

Por últ imo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art.G.">, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento : pero después de celebrado 
el remate , quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publ ique en el 
BOLETÍN OFICIAL á lin de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que q u i e 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al ar t . 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villamanriquc de Tajo a 16 de Noviembre 
de 1881.— El Alcalde constitucional, Fausto 
de la P l a z a . « P o r su mandado, el Comisiona 
do, Benigno Martínez. 

Kyiiuiaüüenlos. 

G cinta . 

]). Miguel González y González, Secreta
rio del Iluto. Ayuutuiuteuto de esta 
población do Getafe. 

Certifico que durante el mes de Octu
bre último se han celebrado por la Cor

poración municipal las sesiones cuyo ex
tracto es el siguiente: 

Sesión del dia 0 de Octubre de 1881. 

Se dio lectura do la anterior y fué 
aprobada sin modicacion. 

Se admitió como vecina á Doña Elisa 
Alvares. 

Se autorizó á los Sres. D. León Mora
les, Ü. Miguel María Ocal y Ü. Eulogio 
Martínez para que ejecuten las obras so
licitadas, de conformidad á los dictáme
nes de la Comisión do ornato, pasando á 
la misma la instancia presentada por Don 
Eugenio Calleja. 

Se acordó abonar á D. José" del Rio 
la cuenta do la reforma do empedrados 
con cargo al cap. 6.°, art. 7.° 

Se aprobó por unanimidad la distri
bución do fondos ejecutada para satisfa
cer los gastos del trimestre vencido en 30 
de Setiembre último. 

Se autorizó competentemente al señor 
Secretario para que perciba en la Admi
nistración económica el 4 por 100 del 
premio señalado por la distribución y co
branza áo las cédulas personales del úl
timo ejercicio, y para que reclamo de la 
Dirección de Impuestos el que correspon
da por el ejercicio del 79 á 80. 

So aprobó la cesión hecha por el re
matante de los derechos de consumos. 

So acordó comprar sin demora las 
cuerdas necesarias para el reloj do la vi
lla, y que se proceda á limpiar la máquina 
del mismo por persona competente. 

Se acordó asimismo impetrar de la 
Excma. Diputación provincial la or
den para que el Sr. Director facultati
vo de la misma se presente en esta á for
mar los planos y presupuestos de varias 
obras de pública y general utilidad para 
la poblaciou que el Ayuntamiento tiene 
proyectadas. 

Y por último, se aprobó el extracto de 
las sesiones celebradas en el mes de Se
tiembre anterior. 

Sesión del dia 13 de Ocluiré de 1881. 

En la de esto dia fué leida y aproba
da sin modificacin el acta de la anterior, 
recayeudo después los acuerdos si
guientes: 

Instrucción pública.—Que se mani
fieste á la Junta de asociados al reunirse 
el dia 20 del presente mes lo conveniente 
que había do ser para la localidad adquirir 
un edificio con terreuo suficiente donde so 
pudieran construir locales para las cuatro 
escuelas y habitaciones para los Profeso-
re, aun cuando para {ello fuera uecesario 
levantar un empréstito amortizable en 
cierto número de añ03, quedando despueg 
libre este Municipio del gravamen del 
inquilinato que con tal motivo viene sa
tisfaciendo por más de 6 pesetas dia
rias, y que para realizar este peusamien-
miento se proporcionaba la casa-tahona 
de la calle de la Magdalena, que mido 
más de 12.000 pié3 y está en uno de los 
mejores sitios de la población. 

Carreteras.— La Corporación quedó 
enterada de lo acordado por la Excelentf-
ma Diputación provincial, referente á 
poner en el camino que enlaza por la car
retera de Andalucía cierto número de 
metros de piedra. 

Consumos.—Quo se devuelva al re
matante de consumos las 1.000 pesetas 
que depositó para tomar parte en la su
basta. - . . . 

Pesas y medidas.—Se aprobó la cuen
ta presentada por la Comisión, referente 
á los gastos causados en la adquisición 
y reforma do pesos y romauas con arre
glo al sistema métrico. 

Reloj.—Se aprobó así bien la cuenta 
presentada justificando el precio do las 
cuerdas para el reloj de la villa, y se acor
dó su pago con cargo al capítulo de Im
previstos. 

Matadero.—Que el Sr. Presidente pro
cure armonizar la diferencia do precios 
presentada por los maestros carpinteros 
Berrat y. Martin para construir los ar
tesones do la casa-matadero. 

Inquilinatos.-Que se abonen los de
vengados durante el primer trimestre del 
presente ejercicio por las casas que ocu
pan los cuadros de Reserva y Depósito. 



Márfes 29 de Noviembre de 1881. a 
Ornato.—Que pase á la Comisión la 

instancia presentada por Doña Manuela 
Muñoz, cou lo cual se terminó la sesión. 

Sesión del dia 20 de Octubre ¿fal881. 

S i 1 'lió lectura de la anterior y quedó 
aprobada. 

La Corporación quedó enterada y 
prestó su conformidad á las contestacio
nes dadas en cumplimiento á lo preveni
do por Real orden de 8 de Setiembre úl
timo, referente á inscripciones do propios, 
por hallarlas conformes con los datos y 
antecedentes obrantes en Secretaría. 

Acordó informar favorablemente al 
Sr. Vicario eclesiástico respecto á la 

necesidad que hay en esta villa de un 
nuevo Coa<!jntor. 

Acordó así bien que la Comisión de 
Mataderos se encargase do hacer cons
truir los dos artesones necesarios para la 

casa-mata loro. 
Aprol ó él inventario de los bienes co-

muuales formado en virtud de las Reales 
disposiciones de 27 y 30 de Setiembre 
último, acordando sn remisión á la Supe
rioridad. 

Quedó admitido como vecino D. Nico
lás Frias Herrero, natural de Carrascal 
del Rio, provincia de Segovia. 

La Corporación quedó asimismo en
terada de la manifestación h e c h a por la 
Presidencia de que el Profesor de ins
trucción primaria habitaría provisional
mente el piso principal de la casa de Don 

Antonio M. Cuervo. 
Aprobó los dictámenes emitidos por 

la Comisión en las solicitudes de D. Eu
genio Calleja y Doña Manuela Muñoz, 
acordando autorizar al primero para eje
cutar las obras pretendidas y que la se
gunda se ratifique en lo acordado. 

Y finalmente, acordó encargar á Don 
León González, ordiuario de esta loca
lidad, la conducción á la misma desde 
Madrid del retrato de S. M. el Rey, el 
cual se ha de colocar en la. sala consis
torial, con lo que se termino la sesión. 

Sesicn del dia 27 de Octubre de 1881. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que el domingo próximo 

6 de Noviembre, á las doce de su mañana, 
se reúna la Junta de mayores contribu
yentes que previene la iustrucciou de 
3 de Diciembre de 1869, con el fin de 
recolver lo procedente respecto de los 
deudores á la Hacienda por el pago de 
contribuciones del año económico ante
rior. 

Asimismo se acordó pasase á la Co
misión de Obras y ornato el proyecto de 
reglamento formado para el servicio de 
la plaza de Inspector de policía nrbana 
nuevamente creada. 

La Corporación quedó enterada de la 
circular del Ministerio de la Goberna
ción referente á la Inspección de Pó
sitos. 

Se acordó también que el domingo 6 
de Noviembre próximo so celebrara su
basta pública para la construcción de 
cuatro mesas de escritura para la escue
la elemental nuevamente creada, y de 
otra mesa para el Profesor, según los 
diseños y tipos que se tendrían de mani
fiesto. 

Asimismo se acordó pasase á la Co
misión de Obras la instancia de D. Am
brosio Delecto. 

Y por último, que en los dias 12 y 13 
del próximo mes de Noviembre, si el 
tiempo lo permite, se verifique la caco-
ría del Cerro, según costumbre inme
morial. 

Así más por menor resulta del libro 
de sesiones, á que me remito. 

Y para que se pueda iusertar en el 
BOLETÍN OFICIAL, pongo la presente que, 
"Visada por el Sr. Alcalde, fué aprobada 
"por la Corporación en la sesión ordinaria 
de este dia. 

Getafe 10 de Noviembre de 1881 .= 
V.° B.°=K| Alcalde, Cipriano Garrote.= 
Miguel Gouzalez. 

Asimismo certifico que la Junta mu
nicipal do asociados ha celebrado en el 
me» de Octubre último dos sesiones, 
cuyo extracto es como sigue: 

Sesión del dia 20 de Octubre de 1881. 

Instalada la nueva Junta según pre
viene la ley, y leida el acta de la últi
mamente celebrada, fui aprobada, acor
dándose lo siguiente: 

Aprovechamiento del sobrante de pas
tos.—Quo el Ayuntamiento proceda, de 
conformidad á la ley municipal y á la de 
30 do Julio de 1878, á arrendar el so
brante de los pastos de la dehesa de San
ta Quiteria durante la temporada de 
invierno, ó sea hasta el 25 de Marzo pró
ximo, entro los vecinos y ganaderos re
sidentes en la localidad, mediante á que 
no los pueden utilizar con igualdad todos 
los ganados de 'a población, abriendo pa
ra etlo la oportuua licitación con el fin de 
obtener los productos consignados en 
presupuesto; ejecutando igualmente el 
arriendo de los pastos del Prado de Ace-
dinos por el tiempo de 10 meses. 

Se acordó por unanimidad autorizar 
al Ayuntamiento para crear la plaza de 
Inspector de policía urbana con el sueldo 
de 6 reales diarios, siendo el mismo de 
abono en cuenta. 

Enterada la asamblea del pensamien
to de la Corporación, iniciado en la se
sión del dia 13, referente á la convenien
cia de adquirir un edificio en buen si
tio y con suficiente número de pies de 
terreno para construir en di las escuelas 
públicas y habitaciones para los Profe
sores, por unanimidad acordó que desde 
luego proceda la Corporación á adquirir 
el local de la casa-tahona de la calle de 
la Magdalena, por creerlo muy á propó
sito para el objeto indicado, quedando 
autorizada también para solicitar el em
préstito necesario á fin de realizar tan 
loable pensamiento, nombráudose una 
cotnisiou mixta del Ayuntamiento y Jun
ta municipal, á la que se agregará el se
ñor Cura Párroco y dos Vocales de la 
instrucción primaria, quo poniéndose de 
acuerdo con los dueños do dicha finca, 
procure adquirirla en el precio más ven
tajoso posible, dando después á la Jun
ta cueuta de sus gestiones. 

Obras públicas .—Se aprobaron por la 
asamblea las proyectadas por la Corpo
ración y consignadas en los presupues
tos vigentes por cantidad do 20.000 
pesetas, autorizándola para que practi
cados los oportunos estudios por el señor 
Arquitecto provincial y formados los 
planos y presupuestos, impetre la con
veniente autorización á fin de que por la 
Caja general de Depósitos so entreguen 
las 20.000 pesetas obrantes en la misma 
como tercera parte del 80 por 100 de los 
bienes de prepios enajenados, y atender 
con dicha suma á las obra3 proyectadas, 
de gran utilidad para la población, á 
saber: colocar un encaño do grandes di
mensiones para surtir de aguas en abun
dancia la fuente de la plaza de San Eu
genio; reformar la casa do Ayuntamiento, 
que amenaza peligro, y construir un 
camino franco á la Estación férrea de la 
línea de Ciudad-Real; quedando asimis
mo autorizada la Corporación para satis
facer los gastos que estas operaciones 
ocasionasen. 

Cuentas ^municipales.—Puestas de 
manifiesto para su examen, censura y 
aprobación las referentes á los años de 
1875 á 76, 76 á 77 y 77 á 78, la Junta 
acordó que una Comisión de la misma 
emitiera dictamen después de examinar
las, á cuyo fin quedarían sobro la mesa, 
anunciándose al público que en el térmi» 
no de 15 dias pueden, si lo creen oportu
no, enterarse do las mismas. 

Sesión del dia 23 de Octubre de\9B\. 
Se dio lectura de la anterior y fué 

aprobada sin modificación. 
Dada cueuta del asunto objeto do la 

misma, se acordó: que el Ayuntamiento 
proceda, previa la conveniente autoriza
ción, á comprar la casa-tahona de la ca
lle de la Magdalena, por precio de 8.500 
pesetas, que es el quo la Comisión nom
brada al efecto ha manifestado quieren 
los vendedores, con el fin de que ou su 
dia se puedan construir en ella las cua
tro escuelas y habitaciones para los 
Profesores, impetrando al propio tiempo 
que la aprobación de este acuerdo, la 
oportuna autorización para enajenar la 

casa perteneciente á este Municipio 
donde noy están las escuelas de pár?u-

i losy de niñas del distrito de Sau Euge-
1 nio, y con su importe pagar en cuanto 

alcanzare la que se trata de adquirir, aña
diendo que al acordar los medios para 
llevar á efecto el proyecto antedicho se 
convoque á junta al vecindario, y eu es
pecial á los contribuyentes por territorial 
y subsidio, á fin de determinar los que 
fueren más convenientes. 

Asi más por menor resulta de las 
actas referidas, á que me remito. 

Y para quo pueda insertar en el BOLE
TÍN OFICIAL, según está mandado, pongo 
la presente aprobada por la Corporación, 
que firmo en Getafe y vi3a el Sr. Alcalde 
á 10 de Noviembre de 1881.=V.° B . ° = 
El Alcalde, Cipriano Garrote.=Migucl 
González. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS M I L I T A R E S . 

Alca l t f c d e B l e n a r e a . 

D. Juan Brumen Inst.uriz, Capitán gra
duado, Teniente Ayudante del regi
miento Cazadores de Villarrobledo, 23 
de caba Hería, Fiscal uombrado por el 
Sr. Coronel del cuerpo. 

Habiéndose ausentado de este cantón 
de Alcalá do Henares, donde se hallaba 
de guarnición, el educando de trompeta 
del antedicho regimiento y del tercer 
escuadrón del mismo Valentín Saiz Man
zano, natural de Sigüenza, provincia de 
Guadalajara, á quien estoy surnariaudo 
por el delito de segunda deserción; 

Usaudo de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
to cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado educando Valentín Saiz 
Manzano, señalándole el cuartel del Prín
cipe de Asturias de este cantón, donde 
deberá preseutarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, para responder á los 
cargos quo contra él resultan; y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se lo sentenciará eu 
rebeldía. 

Alcalá de Henares 14 de Noviembre 
de 1881.=Juau Brumen. 

JUZGADOS UE P R I M E R A INSTANCIA 

Centro. 

«Copia certificada.—Sentencia.—En 
la villa y Corte de Madrid, á 10 de Setiem
bre de 1881, el Sr. D. Remigio Gil Mu
ñoz, Juez de primera iustanciadel distrito 
del Centro de esta Corte; habiendo visto 
la demanda de tercería incoada por el 
Procurador D. Cirilo Diaz, en representa
ción do Doña Antonia Abella, sobre me
jor derecho á cobrar su doto do los bie
nes embargados á su esposo D. Juan 
Antonio Moriñigo; 

Fallo que declaro que Doña Antonia 
Abella tiene preferente derecho á ser 
reintegrada de los 21.877 rs. de dote que 
anortó al matrimonio con D. Antonio 
Moriñigo, la parto necesaria de los bie
nes embargados á este, para lo qne se 
hará la oportuna tasación por dos peri-

I tos nombrados uno por cada parte y 
I tercero en caso de discordia; reserván

dose el que provee para después de la 
tasación el determinar los bienes quo se 
han de adjudicar á la Doña Antonia, y 
continuando los demás embargados al 
resoltado de las causas que se siguen 
contra el rebelde D. Juan Antonio Mori-
ñigo .=Así conste por esta mi sentencia 
que pronuncio, mando y firmo.=Rerai-
gio Gil Muñoz. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 

la suscribe, y en el dia de su fecha, es 
tando celebrando sesión pública en los 
estrados del Juzgado. Conste y firmo; 
doy fe.=Mauuel Navarro y Grima.» 

Lo copiado correspoude y está con
forme con el encabezamiento, parto «lis-
positiva y publicación de la soutencia 
que menciona. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado por la Sala, yo el infras-
drito Relator Secretario de la Audiencia 
de este distrito firmo la presento en Ma
drid á 22 de Noviembre de 1881.=-En-
mendado=e=vale.=Licenciado Hilario 
M. Gouzalez y Torres. 

D. Remigio Gil y Muñoz, Magistrado do 
audiencia fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Matías Fraguas Diaz, 
de diez y nueve años de edad, soltero, 
cerrajero, hijo de Félix y de Cecilia, na
tural de Fuente la Higuera, provincia de 
Guadalaiara, que habita eu esta Corte, 
callo déla Primavera, uúm. 4, cuarto ter
cero, cuyo actual paradero se ignora y cu
yas señas personales son: estatura regn-
íar, pelo castaño, ojos pardos, cara delga
da, barba lampiña, nariz y boca regulares, 
color sano, que viste blusa y pautalon 
negro, chaleco de Bayona oscuro á listas, 
botas do becerro y gorra negra cou viser 
ra, para efue en el término de 10 dias, A 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid', comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á oir una notificación pendiente e n 
causa que se le ha seguido por el delito 
de estafo frustrada; apercibido quo si no 
lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía procedan á la busca 
y captura del espresado Matías Fraguas 
Diaz, conduciéndole caso do ser habido á 
la cárcel de Villa, dejándole, en ella á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1881.=Remigio Gil Muñoz.=E1 E s 
cribano, por mi compañero Revilla, Bar
tolomé Uceda. 

P a l a c i o . 
D. Francisco Toda, Juez Je primera ins

tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente se llama á D. Félix 
C. Gilini, de esta vecindad, para que e n 
el término de nueve dias, contados des
de la inserción del presento en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado 
para prestar declaración en la causa que 
se sigue por denuncia del mismo. 

Dado en Madrid á l . ' d e Octubre de 
1881.=Francisco Toda.=Ramon Martí
nez Aguilar. 

C h i n c h ó n . 

D . Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instaucia de Chinchón y su 
partido. 
Por el presente primero único edicto, 

y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
27 de la ley electoral vigente para Dipu
tados á Cortes, hago saber que en este 
Juzgado se ha preseutado por D. Jeró
nimo Martínez Comendador, vecino de 
Valdaracete y elector de la sección del 
mismo pueblo, la correspondiente deman
da solicitaudo se le declare el derecho 
electoral para Diputados á Cortes en fa
vor del vecino de dicho pueblo D. Rufino 
Monja y Floriu; y en providencia del dia 
de hoy se ha admitido la demanda, se ha 
mandado publicar dicha pretensión por 
medio de edictos en la forma prevenida 
en dicho art. 27, convocando á los 
electores que se crean con derecho, para 
que en el término de 20 dias, que empeza
rán á contarsedesdela publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan eu este Juzgado en for
ma legal á interpouer la reclamación que 
estimen procedeute contra dicha preten
sión; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se dará al expediente el curso 



Mártea 29 de Ncviembre de 1881. 

que determinan loa artículos 29 y siguien
tes de dicha ley electoral. 

Dado en Chinchón á 29 de Noviembre 
de 1881.=Tomás Albaladejo.=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Merino. 

D. Tomás Albaladejo y López, J oez de 
primera instancia do Chinchón y su 
partido. 

Por el presente primero y único edic
to, y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 27 do la ley electoral vigeute para 
Diputados á Cortes, hago saber que en 
este Juzgado so ha presentado por Dou 
Francisco Cueva y Gordillo, vecino de 
Valdaracete,la correspondiente demauda 
solicitando se declare á su favor el dere
cho electoral par» Diputados á Cortes; y 
en providencia del diado hoy he acordado 
admitir dicha demanda y que so publique 
dicha pretcusion por medio de edictos en 
la forma prevenida en dicho art. 27, con
vocando á los electores que quierau opo
nerse á la indicada pretensión, para que 
en el término de 20 días, que empezarán 
á contarse desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado en forma 
legal á interponer las reclamaciones que 
estimen procedentes; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se dará al expediento 
el curso que determinan los artículos 29 y 
siguientes de dicha ley electoral. 

Dado en Chinchón á 21 de Noviembre 
de 1881.=»Tomás Albaladejo.=Por dis
posición de su señoría, Bonifacio Merino. 

L a R o d a . 
D. Pascual Ibañcz y Palas, Juez do pri

mera instancia de esto partido. 
Por el preseute edicto se cita y lla

ma á Alfonsa Requeua Roble lo, vecina 
de Villarrobledo y residente en Madrid, 
iguorándese la calle y número en que ha
bita, para que comparezca en esto Juz
gada el dia 6 de Diciembre próximo ve
nidero á fin de llevar á efecto la prácti
ca de cierta diligencia en causa criminal 
instruida contra Pedro Herrero Benitez 
sobro disparo de arma de fuego; aperci
bida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á qne hubiere lugar. 

Dado eu La Roda á 19 de Noviembre 
de 1881.=Pascual Ibañez y Palas.=Por 
su mandado, Leandro Escribano Molina. 

condiciones y plauos correspondientes. 
Las proposiciones se presentaráu en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.300 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo me
dio de su cotización en la Bolsa en el mes 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarseácada pliegoel documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previeue la referida 
instrucción. 

En el caso de qne resolteu dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úui-
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada iustrucciou, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los l id iadores , siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 23 do Noviembre de 1881 .= 
El Director general, E . Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha23 de Noviem
bre último, y do l as condiciones y requi
sitos que se exigen pa ra la adjudicación 
eu pública subasta de las obras do termi
nación do la Facultad de Medicina de 
Valencia, se comprometeátomar á su car
go la coustrucciou de las mismas, cou es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la Cant idad do 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanameute 
el tipo fijado; adviniendo que será des
echada toda propuesta que no consigno eu 
letra la cantidad, cu pesetas y céntimos, 
por la que se obliga el propoueute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

cargo la construcción de las m i s m a s , con 
estricta sujeciou á los expresados requi
sitos y coudicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

fíeselas y céntimos, escrita eñ letra, por 
a que so comprometo ol proponento á la 

•ejecución do las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C n r n b n n c l i e l U n j o . 
D. Rufino Sánchez Calvo, Juez munici

pal de este lugar de Carabanchel Bajo. 
Hago saber que se halla vacante la 

Secretaría del Juzgado municipal do este 
pueblo, la cual so ha de provoer conformo 
á lo dispuesto eu el reglameuto de 10 de 
Abril de 1871, y cuya dotación son los 
derechos que señala el Arancel vigeute. 

Los aspirautes á dicha Secretaría de
berán reuuir las circunstancias que pre
viene el art. 13 del reglameuto áutes 
citado, loscuales dirigirán sus solicitudes 
legalmoute documentadas á este Juzga
do municipal en el término de 15 dias, 
contados desdo la inserción eu de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. 

Carabanchel Bajo 22 de Noviembre 
de 1881. =»E1 Juez municipal, Rufino 
Sauchez.=t El Secretario suplente, An
tonio Frauco. 

Dirección general de Obras públicas. 
Kn virtud de lo dispuesto por Real or

den do 30de Junio de 1880, esta Dirección 
general ha señalado el dia 23 dol próximo 
mes do Diciembre, á la uua de su tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta 
de las obras de termiuacion de la Facultad 
de Medicina de Valencia, bajo su presu
puesto de 126.011*65 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos preveuidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante 
este Centro Directivo, y en Valencia ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose 
eu ambos puutos de mauitiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Diciembre de 1876, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación eu públi
ca subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Hostalrich á San Hilario, 
sección de Arbucias á este último punto, 
por su presupuesto de c o n t r a t a , que ira 
porta 452.210*09 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Gerona aute el Goberna
dor do la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudicioues 
y p ianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarle previamente como 
garautía para tomar parte eu esta subas
ta será de 22.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bieu en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, uua seguuda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada iustrucciou, siendo 
la primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1881 .= 
El Director general, E. Paje. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 del corrieute, esta Direc-
ciou geueral ha señalado el dia 20 del pró
ximo mes de Diciembre, á la unade la tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la travesía de Alcañiz 
y ensanche del puente sobre el rio 
Guadalupe, eu la carretera de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, provincia de Te
ruel, por su presupuesto de coutrata, que 
importa 99.392 pesetas 27 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di-
reccio;i general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeuto, j eu Teruel aute el Goberna
dor de la provincia; halláudoseen ambos 
puutos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte eu esta 
subasta será de 5.000 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien- en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referidaiustrucciou. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, úui-
cameute cutre sus autores, una segunda 
licitación a b i e r t a en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 19 de Noviembre do 1881.= 
El Director geueral, E. Paje. 

del publico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha de cousignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.900 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, ó bieu en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivasdisposictones vi-
geutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pra- • 
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustrucciou, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que uo bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembro de 1S81.= 
El Director general, E. Pago. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 18 do No
viembro último, y de las condiciones y 
requisitos quo so exigen para la a Ijuiica-
cion en pública subasta de las obras de 
terminación de la sección de carretera 
de Besalú á Figueras, en la provincia de 
Gerona, so compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos v condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad-
admitieudoó mejorando lisa^* llanamen
te el tipo fijado; pero advtrtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cauti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
lotra, por la que se compromete el propo
nento á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi-
caciou en pública subasta de las obras 
de la travesía de Alcañiz y e usan che del 

Suentc sobre el rio Guadalupe, carretera 
e Alcolea del Pinar á Tarragona, provin

cia de Teruel, se comprometo tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, cou 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uauameuto 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu lotra, 
por la que so compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 18 de No
viembre último, y de las condiciones y 
Requisitos qne so exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
dol trozo 4.° de la secciou de carretera 
de Arbucias á Sau Hilario, en la provin
cia de Gerona, se compromete tomar á su 

En virtud do lo dispuesto por Real ór-
deu de 17 de Julio de 1879, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de terminación do 
la carretera de Besalú á Rosas, sección 
del primer puuto á Figueras, en la pro
vincia de Gerona, por su presupuesto de 
coutrata, que importa 97.562*19 pesetas. 

La subastase celebrará cu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y ou Gerona ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose cu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 

Dirección-Administración do la 
Impronta Nacional. 

Autorizada esta Dirección por Roal 
orden de 19 del actual para celebrar se
gunda subasta del suministro do papel 
necesario para la impresión do la Gaceta 
de Madrid y Boletin general de Ventas 
de Bienes Nacionales, se a n u u c i a por me
dio dol preseute para que llegue á couo-
cimieuto de los que quieran interesarse 
en el remate, el cual se verificará el dia 
5 de Diciembre próximo, cou arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta depondeucia todos los 
dias no feriados, de doce de la mañaua á 
cuatro de la tarde. 

Madrid 24 do Noviembre de 1881 .= 
El Director-Administrador, Justo Tomás 
Delgado. 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talouario, expedido por esta Caja central 
con fecha 6 de Julio de 1868 y los nú
meros 138.541 de entrada y 16.187 del 
registro, del concepto de necesario, por 
valordelOO escudóse sean250 pesetas, á 
favor de D. Pedro Elvira López y á dispo
sición dol Tribu ual de comercio de esta Cor
te, se previene a la persona eu cuyo poder 
se halle que lo presen*.e eu esta Caja ge 
neral, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se eutregue el depósito sino á su 
ligítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcur
ridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 8 1 . = 
El Director geueral, P. S., Primitivo 
Seriüa. 

MADRID, 1881.—Imprenta del Hospicio* 


